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JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., 18 de febrero de 2021 

 
Ref: Ejecutivo 1100131030142019-00467 

Demandante: TEMPORALES INTEGRALES SAS 
Demandado: VÍCTOR FRANCISCO FELICIANO CHAVES y OTROS 

 

De conformidad con el memorial que antecede, que -según informe 

secretarial se presentó en forma extemporánea-, se NIEGA EL RECURSO DE 

APELACIÓN, POR PRESENTARSE FUERA DEL TÉRMINO LEGAL. 

En efecto, el auto se notificó por Estado del 25 de noviembre de 2020, y el 

recurso se envió apenas el 2 de diciembre de 2020. 

 

“Recurso de apelación Rad:1100131030142019-00467 Notificaciones Vinnurétti 

notificaciones@vinnuretti.com Mié 2/12/2020 5:02 PM Para: Juzgado 14 Civil Circuito - Bogota - 

Bogota D.C. ccto14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co” 

NOTIFÍQUESE   

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
Juez 

 
Firmado Por: 

 
JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO  

JUEZ  
JUZGADO 14 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Código de verificación: 
0c1c8f4d3b08312998330b0493a40aa384300530b17355c05dd3f93c08201f89 

Documento generado en 19/02/2021 07:23:24 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


